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La Paz, 7 de marzo de 2024
P.l.E. N' 372/2023-2024

Hermano
Luís Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA
Presente

Hermano Presidente:

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la Constitución Política
del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, nos
permitimos transcribÉr la Petición de Informe Escrito presentada por la Senadora Simona Quispe Apaza.
quien solicita al Señor Ministro de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, responda el cuestionario y lo
remita en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, el cual a

la letra dice

Señor Ministro, a través de la Agencia Estatal de Vivienda: “1. Informe, mediante un informe técnico y
legal, cuántas vIviendas sociales se entregó en la ciudad de El Alto desde la gestión 2020 a la fecha,
señale en qué distritos municipales, zona o barrio y los nombres de los beneficiarios con viviendas
sociales. Adjunte documento de respaldo documentada. –- 2. Informe, mediante un informe técnico y
legal, cuál es el costo de inversión para cada beneficiario de las viviendas sociales, entregadas desde la
gestión 2020 a la fecha en la Ciudad de El Alto; desglose por zona y distrito de la ciudad de El Alto
Adjunte el documento de respaldo documentado de los beneficiarios. –- 3. Informe, mediante un informe
técnico y legal, cuál es la inversión que realiza la Agencia Estatal de Vivienda en el Municipio de El Alto,
en las gestiones 2021, 2022, 2023 y 2024. Remita documento de respaldo documentada por gestión. –
– 4. Informe, mediante un informe técnico y legal, cuáles son las empresas constructoras que ejecutaron
la construcción de las viviendas sociales, para los beneficiarios del Municipio de El Alto en los distritos
municipales y zonas; asimismo, remita los contratos realizados con estas empresas constructoras desde
la gestión 2020 hasta la fecha. -- 5. Informe, mediante un informe técnico y legal, si existe cobros
económicos a los beneficiarios con viviendas sociales y cuánto se cobró a cada beneficiario, asimismo
señale bajo qué norma el porcentaje del cobro a estos beneficiarios. Adjunte documento de respaldo
documentado. --- 6. Remita en fotocopias los proyectos de construcción de viviendas sociales en el
Municipio de El Alto, desde la gestión 2020 a la fecha. Adjunte proyecto documentado. -- 7. Remita los
informes, recomendaciones y planillas de avance de las obras, desde el inicio hasta la conclusión
emitidos por los supervisores de obra, con relación a la construcción de las viviendas sociales en la

ciudad de El Alto, desde la gestión 2020 hasta la fecha. Adjunte documento de respaldo documentado.
–- 8. Remita las actas de entrega de conformidad de cada beneficiario con viviendas sociales, desde la
gestión 2020 hasta la fecha. Adjunte documento de respaldo documentado. -- 9. Señale si existió
observaciones y reclamos por parte de los beneficiarios con viviendas sociales, desde la gestión 2020
hasta la fecha. Adjunte documento de respaldo documentado”.

Con este motivo, reiteramos al hermano Brqsidente nuestras distinguidas consic
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Se lnico RodrIguez L&lezma
PRESIDENTE

CÁMARA DE SENADORES

gcDaH

rd (. 111

SECRETARIOSE
ARA DE SENADORES

LEA LEGIS!,ATIVA PLURIN/bIc i' ' ,\ ! .


